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Señor(a):
Responsable de Mantenimiento de los Locales Escolares de las Instituciones
Educativas
Presente. -

Asunto Lista,de Instituciones Educativas que no han presentado Ficha Técnica en el
Wasichay.

Ref. R.M. N° 593 - 2014-MINEDU - Norma Técnica que regula la ejecución del
Programa anual de mantenimiento de los locales escolares.
R.M. N° 321 - 2017-MINEDU - Elaboración, aprobación y tramitación de
Dispositivos Normativos y Actos Resolutivos en el Ministerio de Educación.
RSG W006-2018-MINEDU.
RSG W008-2018-MINEDU.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarle muy cordialmente y recordarle que las
Instituciones Educativas que cuentan con el presupuesto asignado de Mantenimiento Preventivo
de la infraestructura de los locales escolares públicos, el mejoramiento de los servicios sanitarios
y la adquisición de equipamiento menor 2018, que hasta la fecha de hoy no han cumplido con
registrar sus respectivas Fichas Técnicas en el Sistema Wasichay, según lista adjunta. Por lo
que se solicita regularizar en la brevedad posible, a fin de culminar el proceso de mantenimiento
dentro de la fecha programada según RSG W 006-2018-MINEDU; el 16 de marzo de 2018.
Adjuntamos lista

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración.

Atentamente,

LIC. DORIS MA TH
Directora de la Unidad de
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